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M · · 1 A t · mos ,. de igual ;erarquía" Art 200 C. PE. 
''El Gobierno y la Administración de lus Municipios están a cargo de los Gu 1ernos llniCipa es 11 uno . · - · · 

VISTOS: 

RESOLU CIÓN MUNICIPAL No. 068/2003. 

• á 27 de junio del 2003. 

Qué, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200, define la Autonomía del 
Gobierno Municipal, estableciéndose mediante el Art. 20 l parte primera de la citada cúspide 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el art. 4 
parágrafo 1 y parágrafo 11 numeral 3), art. 12 numeral4 de la Ley de Municipalidades y art. 
47 del Reglamento del Concejo Municipal, y; 

CONSIDERAN DO: 

Qué, es atribución del H. Concejo Municipal dictar y aprobar Resoluciones de orden interno 
y administrativo del propio Concejo. 

Qué, al haber sido sustraída el vehículo tipo camioneta marca Toyota con Placa de circulación 
571-UFC de la Dirección de Alumbrado Publico dependiente del Gobierno Municipal el día 
19 de diciembre del 2002 y no haber sido recuperada, es necesario se de baja de los activos 
fijos de la H. Alcaldía Municipal 

Qué, una vez la compañía aseguradora restituya el vehículo automotor de las mismas 
características, se proceda a dar de alta de acuerdo a procedimiento vigentes en favor de la 
Dirección de Alumbrado Publico. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, en 
sesión de fecha veintisiete de junio del2003, dicta la siguiente: 

R E S O LUC IO N 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejecutivo Municipal proceda a la baja de los activos fijos la 
camioneta marca Toyota con placa 571-UFC, y se transfiera los documentos de la 
mencionada movilidad a favor de la Compañía Aseguradora "La Boliviana Ciacruz S.A." y 
de la misma manera previa reposición del motorizado en cuestión se proceda a la respectiva 
alta en los activos fijos del Gobierno Municipal y sea conforme normas establecidas. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, a travez de la Oficialía Mayor Administrativa, 
queda encargado del cumplimiento de la presente resolución. 
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